
 

 
 
Lineamientos de difusión de actividades deportivas, artísticas, culturales de nuestros 

estudiantes 
 
Estimada comunidad educativa, 
 
En la actualidad las redes sociales han adquirido un rol importante en la comunidad, las que 
han permitido la difusión activa de nuestras informaciones y actividades. Estas redes, son un 
medio de comunicación que se utilizan con el objetivo de apoyar los medios oficiales de 
información tales como; sitio web, correos electrónicos institucionales, entre otros. 
 
Por lo anterior y con el objetivo de mantener una comunicación clara, efectiva y coherente 
en cuanto a las actividades y eventos en los cuales participan nuestros estudiantes, de índole 
formativa y académica, se han establecido lineamientos para la difusión a través de los 
medios de comunicación de los cuales dispone el colegio.  
 
Por lo anterior informamos los siguientes procedimientos, con énfasis en las actividades 
deportivas y extracurriculares. 
 
Sobre las Actividades Curriculares de Libre Elección / ACLE 
En esta área, tenemos dos ámbitos de difusión.  
El Colegio sólo difundirá en sus redes oficiales, los siguientes casos.  

1. Cuando los/las estudiantes representan a nuestra institución en forma directa, tales 
como: actividades/encuentros REI, torneos u otros de colegios Jesuitas, ADICPA, 
Juegos Escolares, torneos y campeonatos por invitación, encuentros, galas y visitas. 

2. Cuando los/las estudiantes participan de manera particular en actividades formativas 
o deportivas, teniendo un nivel de representación de índole regional, nacional o 
internacional. 

 
Contenido aprobado 
En este sentido la evaluación para la difusión de dichas actividades deberá tener la 
aprobación de los siguientes estamentos que están involucrados en el proceso formativo de 
los estudiantes de nuestra institución. 
Departamento de Educación Física  o Coordinación de ACLE 
 
Recepción de la información 
Respecto a la canalización de la información, ésta debe ser a través de:  
Correo institucional de comunicaciones con copia al responsable del área (Educación Física 
o ACLE) 
comunicacionessic@colegiosic.cl / jurrutia@colegiosic.cl  
 
Plazos de recepción y difusión 
Desde el momento de la realización de la actividad no debe transcurrir más de 7 días. 
El periodo de revisión y difusión, será de 7 días.  
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Canales de Comunicación Autorizados:  
La difusión de las actividades del colegio se llevarán a cabo a través de los siguientes 
canales autorizados: 
Página web oficial del colegio (www.colegiosic.cl). 
 
Redes sociales oficiales del colegio: 
Facebook: www.facebook.com/SanIgnacioConcepcion 
YouTube: https://www.youtube.com/colegiosanignacioconcepcion  
Instagram: www.instagram.com/colegiosanignacioconcepcion  
 
Comunicados/boletines informativos.  
Medios de comunicación locales en casos relevantes y previamente autorizados. 
 
Lo anterior, pudiendo ser replicado por las redes oficiales a la cual pertenece nuestra 
institución; Red Educacional Ignaciana, Red Apostólica Ignaciana, Jesuitas, entre otros.  
 
A través de estos lineamientos buscamos asegurar que tanto la información compartida como 
la imagen del colegio se mantengan en concordancia con los valores y objetivos educativos 
que nos caracterizan y de esta forma mantener una optimizacion respecto al uso de las redes 
de nuestra institución que nos permite validar y valorizar a nuestros estudiantes en entornos 
diversos a los que habitualmente se desenvuelven.  
 
Coordinación ACLE 
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